CURSO SOBRE SERVICIOS URBANOS E INDUSTRIALES – 
30 de noviembre 2010
JORNADA TÉCNICA SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA  
1 de diciembre 2010
Hotel Barceló Nervión - BILBAO
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
Nombre y apellidos:
Empresa/ Entidad: 
Cargo:      
Dirección: 
Código postal: 
Población: 
Teléfono: 
E-mail:      
CIF: 
Dirección de facturación:      
CUOTA DE INSCRIPCIÓN:

 FORMCHECKBOX 
 CURSO SERVICIOS URBANOS E INDUSTRIALES   
Martes 30 de noviembre
 FORMCHECKBOX 
 Administración Pública          150 € + 18% IVA

 FORMCHECKBOX 
 Miembros de ATEGRUS:        150 € + 18% IVA
 FORMCHECKBOX 
 No Miembros: 
             175 € + 18% IVA
 FORMCHECKBOX 
 JORNADA TÉCNICA SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA  
Miércoles  1 de diciembre 2010
 FORMCHECKBOX 
 Administración Pública          150 € + 18% IVA

 FORMCHECKBOX 
 Miembros de ATEGRUS:        150 € + 18% IVA
 FORMCHECKBOX 
 No Miembros: 
             175 € + 18% IVA
 FORMCHECKBOX 
 AMBOS DÍAS: 30/11/2010 – 01/12/2010 
 FORMCHECKBOX 
 Administración Pública          240 € + 18% IVA

 FORMCHECKBOX 
 Miembros de ATEGRUS:        240 € + 18% IVA
 FORMCHECKBOX 
 No Miembros: 
             275 € + 18% IVA
Esta cuota de inscripción da derecho:
· A la asistencia a la jornada
· A la documentación de las ponencias
· A los coffee breaks 
· A un certificado de participación
FORMA DE PAGO

 FORMCHECKBOX 
Cheque a favor de ATEGRUS

 FORMCHECKBOX 
Transferencia bancaria a “La Caixa” c/c 2100 2356 47 0200127638

 FORMCHECKBOX 
Tarjeta de crédito


 FORMCHECKBOX 
VISA

 FORMCHECKBOX 
MASTERCARD
Número:
Titular:
Fecha de caducidad:
Firma:
Nota: rogamos remita justificante de pago junto con el boletín de inscripción, o bien haga entrega del mismo al acreditarse en la Conferencia.

CANCELACIONES
Todas las inscripciones canceladas antes del  19 de noviembre   recibirán el importe abonado salvo un 10% en concepto de gastos de administración.

VENTAJAS FISCALES ASOCIADAS A ESTA CONFERENCIA

La cuota de inscripción en esta conferencia constituye un gasto fiscalmente deducible tanto para empresas, Impuesto sobre Sociedades, como para profesionales, en el cálculo de rendimiento neto de actividades económicas, IRPF. Al mismo tiempo, puede beneficiarse de una deducción en la cuota íntegra de ambos impuestos, por el 5% de su importe.
*Le comunicamos que  siguiendo las pautas de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico así como la vigente Ley Orgánica 15 13/12/1999 de Protección de Datos española, sus datos  están incluidos en nuestra base de datos para ofrecerle información de las actividades de ATEGRUS. Usted podrá ejercer  sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición mediante comunicación a ATEGRUS, Barroeta Aldamar, 6-1º-  48001 Bilbao,  ategrus@ategrus.org.
ATEGRUS® - Barroeta Aldamar, 6-1º-  48001 Bilbao - Telf. 94 464 1990-  Fax.  94 424 3854

E mail:  juridico@ategrus.org -  http://www.ategrus.org
